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?RMCIOS DE LOS ANUNCIOS 
ir c:r s ILie* o fracción que ocupe cada rain*, 

, xntuiezito que'.e inserte, l’s* pesetas. Al origina 
seotníiaflar* un sello móvil de UNA pese*» y cti- 
le tanas proTincúlee de 6’25 ptas. por cada iMereio/. 

L derccnus de publicación de números extreo 
Uñarlo# y eeptaneato* serái. con-reucion*Jes de aec»- 

" ^.c -/n la entidad o particular que lo interese. 
Loa anuncios obligadas al pago. *6lo *• 

trs^: aboso o cuando haya persona en la capiu. qt:» 
responda de íste: 

Lar. inserción» ee eolicitarin del Exorno, br. (johr. 
Dador civil, por oficio, exceptuándose, ’ 

■■ ln, I:: de la primera Autoridad militar. 
" A * 1 recibo de anuncio ecomnaflará un ejempt, 
<leÍ Bo l ;: respectivo como comprobante, siendo i/; 
v,-.fo lo- demía .que se pidan. " 

T-npoco tienen derecho más que a un ..oio 
piar, due ee aolicitarí en el oficio de remisión ui. 
or^inaí, loo Centros oficiales.

■ll Bo ix t ih Of ic ia l  se halla de venta en 1* AR". 
arm** del TíPiaeo^Ki.
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„ . . ^./- le ..o» ; SecreUriog rcoibeL
■ ., diepoDúrííj que «e Áje un ejemplar- «

e. donde permanecer* harta el recibo de) a

cían.- ..uld^ráii oajo ve o ím estrecha reapor.
número» de e»te botana, colecmouadci 

eu - icuadeinBeiÓn. que deberf ve- ífioaree al úna-

iía» de

«# . ^au eo la Feulneuli, lela* adyecen-ee, CunariM
- lírica aujéto# • la legielacióu penineular, a los T*U.» 
plvl j y.Mu, »i en c Um Bo.ec diepueirae oti* cova.

^íípLfl-.cioiw. del Gobierno ton' obligatoria, para la uylto. 
duede que te publican oScialmente en ella, 7 de*.

■ di», dcepnéo para loa pueblo, de la miama . pror^.u
, 1 ■ oviembre 4* 1887). .

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.289

CWii de la íprovlncte
. • de Zaragoza

Jubilación de Seeretario

El Pino. Sr. Director general de Administración Lo
cal, con fecha 4 del corriente, me dice lo que sigue: .

, «Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el: 
Avunt imieítto de Atea, de esa provimiia, con motivo 

• de .'a jub'Lción dei Secretario íle aquella Corporación 
D Angel Viniente Gracia, remitido a esta Dirección 
G neraí ai objeto de verifi- ar el prorrateo determinado 
por el art. 46 de< Regíame no de 23 de agosto de 1924. - 

Resudando que ei interesado h । prestado sus servi- 
. cios p< r un espacio mavor de tn inta y cinco an< s ep 

. los Ayuntamientos de Balconchán, Murero, Mancho
nes y Atea, percibiendo corno mayor süeidO en el mo
mento de tu jubilación el de 5 900 pesetas • mu les; , 
. Considerando que el A\ untamiento de Atea, a la vis

en los aris. 44 y siguientes del Reglamento antes men
cionado, acordó conceder la jubi ulÓn solicitada, fi 
jando ésta en la cautid id de 4 000 pesetas anuales, 
equivalentes al 80 por 100 del su Ido n guiador, 

Esta Dilección General ha verificado el oportuno 
pro^rate । con arreglo a1 cual los Ayuntamientos-eir 
que pfi sió sus se, vicios deberán •contribuir al pago de 
la pensión con la^ siguientes cuotas menSu-des. 

Balconchán, 0'81 pes-'tas; Marero, 10'75; Mancho
nes, 5‘14, v Atea, 313*59 pesetas, cuyo tota', equiva
lente a la dozava parte de la pensión concedida, abo
nará íntegra y puntualmente el Ayuntamiento de Atea, 

■ \ 

recaudando de lo^ demás para reintegrarse, conforme 
previene el citado art. 46, las cantidades que les co
rresponde satisfacer». ,

Lt que se hace público en este Ko l e t ín  Of ic ia l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento de 
lo ordena lo a las Coi poraciones interesadas. 

Zaragoza, 14 de octubre de 1943. x
, , El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

yútn. 4.316
Servicio Provincial de Ganadería

Circular
El sacrificio clandestino de animales de distintas 

especies, principalmente de especie porcina, puede 
dar lugar a epidemias de la mayor gravedad al no ser 
reconocidos los animales en vivo y en canal por los 
Inspectores ¡yunicipales veterinarios. .

A tal fin recuerdo que impondré severas sanciones a 
jos particulares que sacrifiquen ganado clandestina
mente, y exdo a los Ayuntamientos extremen la vigi
lancia para evitar el sacrificio y circulación clandestina 
de la carne. .

Los Ayuntamientos deberán proveerse de tnquinos- 
copio para evitar la responsabilidad en que incurri
rían si se diera algún caso de triquinosis, y los Inspec
tores municipales veterinarios darán cuenta a este 
Gobierno Civil de toda infracción de I» legis’ación 
vigente.

Zaragoza,.13 de octubre de 19-13
El Gobernador civil,

' • .. Francisco Sáenz de Tejada.

-
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SECCION CUARTA

Núm. 4.269 ' '

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Jnn?e Caixané Serena la 
cesión de un terreno propiedad del Estado, sobrante 
de la carr dera de Logroño a Z^rago7ai comprendido 
en la margen derecha. Rdómefro 151, hootómetros 4 v 5, 
se anuncia por el presento edicto que el exnedlente de 
referencia se hadará # xpuestn en esta oficina durante 
el término de treinta días por si a'pninn quisiera formu
lar alguna reciamprión por creerse con derecho a ello, 
circunstancia qim deberá acredl^r.

Zaragoza. 11 d? octubre de 1943.—El Administrador 
de Propiedades, Joaquín Ariza.

Núm. 4.266 

o-

ca; por izquierda, Jacob* Borraz, y por «ípallda, 
Florencia Alfranca.

El miilsmo: Un corra! situado en 1a partida 
“ Val valle st’era”, de 15 metros, cuadrados, que 
linda: por la derecha, con Santlrago Allfrairxa; por 
izqluilerda, Mariano Azara, y por espalMlai, mo*nte 
camún. • .

A Bartd'omé Vallés Valles: Una casa situada 
ien ila cali? de 1a Iglesfa, señaladla con eü núm. 25. de 
36 mletros cuadrados, quei linda: por derecha, Sd- 
vestra Fustero; por izquierda, calle La Herrería, 
y-por espajida, Sdvestra Fustero.’

El mismo: Un pajar ^ituado ?m “Erais Bajas", 
que linda: por derecha, fínica propia; por i.z'quier- 
dla. finca propia,-y por -espaúda., (finca prona.

El mi'smo: Un pajar síituad'o en c'. caminí^ de 
Fajetas, ole 14 metros cuadrados, que libada: por 
la diere-dha, finca propias por izquierda, Isidro 
Sotero. y por -'espalda, Ricardo Fustiero.

A [Ge ferino Vi ved Duarte: Una casa situada en 
la calle di? la Igfieísia, señailhda co” iel1 

• -

Hav, 
apremio qu< , • . • * .
v.r^'ana co'ne'ÚG x 
ambo: ind”si*vn. he
CHilbnrerr •; rln fincas 3 h 
paradero desconocido que
presan: ,

A. PrHro Duart» Gal/afre: Un ca. * , 
t;da “Erai' Bams”. míe Enda : por l. 
JcrYnvna Pard^na • mor 'znuierda. Francisco „ 
te. v ror la esoaVIa finca mrofnia.

A Vlc-rtr T ansami- Valles: Una casa situada 
en la cali- F’ Horno. sieñn1ada con i-H núm. 5. que 
lirAq: ñor 1a d-r-ícha. Marcos Orduña; por iz
quierda. Emeranza Fustero, y por la espalda, 
Marcos Orduña '

A Pedro Orduñ-, Uñarte: Una Casa situada en 
¿a cálle F;’: Horno, señaílada con ei] núm. 30. qu*1 
Luda: pO"- la diprécha. Valentín PárTna: por i?.- 
qulerda M^hufel PuértlolKas, y por 'espalda, San
tiago Alfranca.

A Juan Valles Fu'dero: Una casa situada en 
la cálle La Herrería, señalada con d, núm. 1 de 
38 metros Cuadrados, que linda: por derecha. Ma- 
-rUren Fustero: por izquiierda, Marcos Orduña, y 
por eiqnalda. Mianuell Fustero.

A Pedro Valles Fustero: Una casa situada en 
la ca.lhi El Hodno, sieuiallada con ©1 núm. 14. de 78 
metros cuadrados, que linda: por la dlerecha. 
Agustín Fustero; por izquierda, paso corrales, 
)■ por lespa'lda. con Sidbastfán Fustero.

El mismo: Una casa situada tr. 1a cade Eli Hoi- 
no, s-eñalada qon el múm. 34, elle 16 mietros cuadra, 
dos, que Ihida: por la. derecha,, P'lptiémcio Alfrai-

D. A tire.. . i .
cienlda en ¡i< . -
te-niece ell put .
Hago saber: Que 

apremio que instruyo p-u 
rústica, cornesponcFente's a 
ambos inohisive. he acordáau 
do 'embargos df fincas a .os 'c 
dos picadero deisconocido que u 
s-e expresan: ' ’

A-Barto^omié AHierta (viuda); Un damlpo ¡e,,. 
partida “Facudrón”, dd cnbilda 2 hectáreas, 
áreas y 86 centiáre.as, que lllmdla: a(I Norte, Juan 
Fustero; Sur, Este y Oeste, monte común.

A Isidora Amorós V’véd: Un campo* en 1á para
da “Puyboraido", de cibi'dla 4 hanegas, 28 afeas 
y 60 centiáreas, que linda: al Nlcrte,. camino del 
Balsón; Sur, Jeirónimo Alliranua, y ¿site y Oe'ste, 
mónitle com¡ún.

M.C.D. 2022
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A Rud^-ndo A¿ara Alerta: Un campo ia 
parida “Partarona”, de cabida de 5 hectáreas, 
que Imda: al Norte, Sur y Este, común, ¿r al Oes
te, Jofsé Peliegrín. (¡

B1 mismo' Un campo en íá partida "Barra..- 
co S. Coprano", de cabida dle’ 57 áreas y 21 
centiáreias, que linda: al Nicrte, Sur, Este y Oleste, 
común. - ,

El imiismo: Un pajar y era en la partida “Eras 
Bajas”, de, cabida de 10 áreas y 13 oentiáreas, que 

, linda: allí Norte, camino- de herederos : Sur, I usle
ro ; Esitiei, MaEiano Amorós,, y al Oeste, (aie€L!UÍa.

EL mismo: Un campo-en ¡lia partida “Las Almtie- 
rras”, de cabida de 57 .áreas-y 20 cetnt'iáreas, que 
linda: al Norte, común; Sur, Cltem-ente Fuistero, 
■y Esite y Oieste, común.

E? imiismo: Un canip’o-en la partida “Las Sar
das”, de cabida de 2 hectáreas, 59 áreas y 46 cen
t áreas, que1 Ma: all Norie, Antonio y Manuel 
Bcrraz; Sur, Manki-eil Pascual, y Estl^ y Oeste-, 
común.

Ck-mienta Bierge-s Ordufia • Un campo en la par
tida de- “Fanchartuz”, ¿le1 cabida dle 1 hectárea, 
J9 áreas y 18 centiáreas, que ¡linda: al'Norte, mon
te común; Sur. barranccq; Esté, imo-ntel común, ) 
al Oeste, barran,co. :

La 'misma : Un campo en la partida de “Balsa 
Nueva”, de cabida dei 52 áreas y 42' cetntiáneas, que 
Nnda:' al Norta, Antoniio Fustero; Sur, Juan La- 
tre; Este1, Salvador Azara, y-Oestí, caimáno- Balsa 
Nueva. ■ .A, . , • ■ , l i;

La misma: Un campo en partldia, “VaM'eLa- 
■fle'ica”, (de cabida un cahíz, 57 áreas y 21 cdnt'á-y 
reas, qu* ¡Linda: al Norte, Sur, Este y Oest*, 
'CfO(mún. ,

A Rudle-sindo D'dcarte (viuda) : Un campo en ía 
partida “Gnamena'les”, (Je cabida d; 1'cahíz y 6 
haneg-a-s, que linda: al Norte, León Sod^to, y Sur, 
Este y Oeste, comlún.

A Celestino Fusbefro Alfranea: Un camlpo ¡en la 
partida “Pllano de Sallllas-”. de cab'da de 10 hane
gas, 71 áreas 'y 50 cenitiárens, que 'Jlinda: a,l Norte. 
Jorge AUfr^nca. y Sur, Este y.Oe^, común,.

El mismo: Un campo .en la partidla “¡Sarda”, 
¿1? cabida de 78 áreas y 66 oentiáreas, que'ilinda. 
a|T Norte, Antonio IVallés; Sur. Esteban Alfranca; 
Este,, barrancoi del Olivar, y Cesta ilnKldto.

A Pedro Fustle'r Vallés: Un campo -en la par
tida “Lab?ircas”, Idlei cabida de 6 hanegas, 42 áreas 
y 91 centiárea-si, iqué ¡linda: ají Norte, herederos d: 
Bruno Vived. y Sur, Este y Oeste, común.

A Prudencio Jase-Do-mequcz: Un caimpo en la 
partida “Quelmadas”, de cabida de 2 cahíoes, 6 
hanegas, luna hectárea, 57 áreas y 34 cetitiárcas, 
que 1,linda: al Norte. Jorge Jaso, y Sur, Este y 
O^stC', común. . ■

A Maria Mayoral! Slolanas: Un campo en ia 
partida, de “Campo qT [Charco”, de cabida 2 cahí
ces, una, hectárea, 14 área< y 43 cent áreas, que 
Yinda: al Nortei, común ; Sur, paso, y Esteiy O-eiste, 
común. , ■ ( z

La misma: Un campo--en la partida “Rincona 
das de dios -Cuervos”, ¿|e cabida -de 8 cahíces, 4 

hectáreas, 57 árt-as y 72 centiáreas. que linda: al 
Norte, Sixto SódeOo; SurCbarranco Los Cuervos, 
v Estei y Oeste-, límculto.

La misma: Un -(^impó ien la partida dle “Gra- 
menahe-s”, de caib.db de 10 cahíce-s, 5 hectáreas, 
72 áreas y 16 oentliáneas, que iKmda: al N-ortie., in
culto; Sur, cam|mío herdderos; Esleí, ihcu’.to y paso, 
v al Oeste, incullto y paso
' La misma: Un ca^mc ;|n la partida de “Gra- 
nr-TaPes”, de cabiid'a de 2 cahíces, 1 hectárea, II 
áreas y 43 centiáreas que b'nda: al Norte-,-común; 
Sur. paso, y Este y O&stle común

A Pascuala Puérto'-’.as Camón: Un campo en la 
partida de “Mulllón”, de cabida idle, 12 cahíces, 6 
hectáreas, 86 áreas y 59 contiáreas, s- n lindante».

La im-isma: Un campo en la partida “Pozo Ave 
na”, de cabida dle* 1 ca|ház. 57 áreas y una cent-área, 
que 'linda: al Norte-, Sur, Este y Óestie, común.

A Mariano Puértolas Laguna: Un campo en la 
partidla de “iPu/Janero”, de cabida de 57 áreas 
y 21 'centiáreas, que Enda: al Norte,^Sur„ Este y 
Oeste, común.

El mismo: Un campo e-- la partida “¡Sarda de 
la Vfña”. de: cabida de 28 áreas y 60 centiáreas, 
que linda: al Norte-, imont'e común; Sur, Esco-’ás- 
tico Puarte • Este-. Fíbrtmuo^ Fustero, y Qe-stf1 
Mariano Sanda.

A Pascual So láns SdMns. Un campo en la par
tida “PuyTafi-ero”, idfe) cab’da de 6 hectáreas, 86 
áreas y 52 centiáreas que linda: a! Norte-, monte; 
Sur. v ña propia, y O-estle. Gcnstancio Valles.

Ei mismo: Un campo -’n da partida “Puya- 
n'ero”, de cabida 28 áreas y 60 uentliáreas, qua 
linda: a] Norte, Dionisio FiUís-bero; Sut, Jacinto 
Fustero; Este, aoelquia Vaídaioeibrle, 'y Oeste, Pas
cual Sofláns,

El mismo: Un campo e-n lia partida “El Puen 
te” de cab da nina hectárt-, 43 áreas y 3 centúa- 
reas, que lindfa: al Nortq Dcimiingo Vived; Sur, 
comunes: Eslíe, camino Fustero, y Oestei, coniwnes 

. El mismo: Un caímpo- en -la partida “Las PJa- 
nas”, d-e cabida de 2 hectáreas, 57 áreas y 64 den- 
tiáneas, que inda: a! Norte; común Is; Sur, Pru
dencio Jaso, y E-te y Oeste, comunels. .

El mismo - Uní caimipo en la-partida “El Puyla- 
nero”, de cabida de una hectáreia. 14 árelas y 42 
centiáreas que r|rtia: ai Norte, Sur y Este, comu
nes, y Oest|?i, camino a iPle’-diigue-ra.

El mismo: Un campo- en ia partida “(Calcetas”, 
de cabid-", de 68 áreas y 65 centiáreas. que linda: 
al Norte y Sur, cqmunies, y al Este y Oieiste, Ma- 
niue-l Fustero. ' '

El mi'simio: Un campo en la par^iia “Sardas”*, 
d=i cabida dle 14 áreas y 30 qehtiiáreas, que liúda: 
al Norte y ISurvMariano Al franqa; Estei, barranco 
Olliván, y Oeiste, comunes.

El miiimo: Un campe en la partida “Antosas 
Bajas”, id|c dab-áa de 4 hectáreas y 57 áreas, que 
linda: al Níorte, coml-raies; Sur y Estei, Inocencio 
Azara, y Oeste-,, monte común.

A Aimstasiio Vallés- Azara :'Un campo en la par
tida “ Pastor orea ”. Ide cabida de 2 cahíces, 4 
hanuigas, .una hectáneat; 43 áreas y 3 neimtiáreas, 
que- liú'tíla: aíl Norte^ Suf, Este y Oeste, comunes.

M.C.D. 2022
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Ej; mismo: Um campo en la' partida “Cerro 
Nadaí1’^ fdie cabida do 2 cahídels, una hectárea, 6-1 
¿reas y 49 centiáreas, que1 hada: al Norte,, paso 
ganaos; Sur, Simón Fustero; Este, común, y 
Oestei, inculllto.

El mí'mo: Un campo en la pártfida “Los Büan- 
cos”, de cabida de 6 cahíce?. 3 hectáreas, 43 áreas, 
y 29 Ment áreas, «que flmda: al Norte, Juan Valles: 
Sur, fin; Este, caminq y Oestie, comú-no .

El mismo: Un campo ien illa partildla “(Valdciacoi- 
ca", dle cabida 4 cahíce'S', 7 hanegas, 2 héetár.as, 
78 áreas y 92 aen(tiáreasi, que linda: al Norte y Sur. 
inculto; Este, Andrés Fustero, y Oeste, camÁao'ák'’ 
Abejar. -

El imi'smo.vUm: campo en da partida “Los Bdan- 
cos”, de <nbda dleiU heotár-eas, 35 áreas y 74 c.en- 
tiáreas, que linda: al Norte, camino; ail Sur, 
Pascual Fustero; al Este, Juan Valles, y Oeste, 
co|m¡uneís.

¡El mismo:.Un campo en Ja partida “Balitas" . 
de, cab da idé 1 cahíz, 6 hanegas, 1 hdejánea y 12 
cemiáreas, que dínda: al Norte, Pablo Ailierta; al 
Sur, José Duarte: al Est'c, inculto, y OeslE, ca- 
m'no.

El miismo: Un campo en ¡a partida “La Sarda ', 
de cabida 4 hanegas. 3 aim,uti|es, 30 áileas y 39 
centiáreas, que Cind’a: al Ní-rtc, Céiiiestánoi Fusuero. 
Sur. ¡Pablo Alierta : Este1, barranco, y O^tét co- 
imuneis. .

El mijmo: Un (¡ampo -en la partli'd'a “La Suarda ' 
de cabida de 2 cahíces, 4 aanegas, 1 hectárea, 13 
áreas y 3 centiáreas. qne Lnda: w Norte, Cc!lie;$.t.i 
no Fustero: Sur, Pabilo- Abcrtá; Este,, barranco 
Olivar, y Oleste, (inculto.

A Pedro Valles Fustero: Un camp^) un la par
tida “VaLdalaaeica". Idhi cabida de 1 hectádea, 43 
áreas- y 2 centiláre'as', que hndaj: al Norteé cambio 
Sur, cam¡ino< Este, ocimún. y O'esÚ^ camino.

El mismo - Un cam-po enda partida “ Puicalvci 
de cabiildla 1, hectáreiai y 32 áiiens, que Ijada: al 
Norte, Salvador Fustero; Sur, ca(ml¡no; Este, co- 
mhín, y Oeste;, comlún.

El1 mismo: Un campo en la partida “La Vi,r- 
g»n”, dlé' cabida de 1 hectárea, 28 áreas y 33 c u- 
tiái'eas, que 'finda: al Norte. Antouin Fusteh'O!; Sur, 
M^ría Mayoral; Este,, barranco., y Oeste; ¡camino.

El mismo: Un campo en la partida “La Lima",' 
¡de •cabida 54 áneac y 24 crin ti áre-as,, que linda: al 
Norte. Salvador Fustero- Sur, 'cdmiumeis; Este, 
Sajador Fustero, y Oeste1 comunes.

El mismo: Un campo en 4a partida “Grame- 
nales”, de cabida d.e 1 'hectárea, que linda: ad Nor
te, Salvador Fustero; Sur, Anastasio Azara; Es- 
te|, ¡sin illindero, y Oeste, Matías Duarte.

A Anastasio Valles Azara: .Uo qafnpo en r 
partida, “Plazo Alto’’. caíbSdU d^t / cahi . ^ 1 
hectarelafs y 51 áreas, qlue i india: al Norte,, Inocén 
ció B¡elkkl; Sur, monte común; Este, monte co
mún, y Óest'ei, imomte común.

A Aniceto Azara Saso: Un campo en la parti
da “Costeras deT Relgúlero’’, de cebida del 85 'áreas 
y 81 Centiáreas, quífe fljinda: 3(1 Ncrtle, camino ae 
Pina; Sur, montleis comunlds; Este, montes co
munes, y Oeistd, montes comunes.

A Bernardo de1 día Serna Barbero: Un campo en 
la partida! “Taúayucdais” i kl-e, cab.ida die 3 hectáreas, 
45 áreas y 32- cemitiánas, que huda: aj Nort.-., ca- 
;mmo;.Sur, Mariano Al tranca; Este, mcui.ibo, y 
Ojeóte, camino.

El m.ismo: Un campo ien ía partida “F.lladeita'', 
de cabida de 1‘ hectárea, 14 áreas y 44' centiáreas., 
que l^hioa: al Norte, cam|ii;o de Nu'Jz; Sur, cami
no ; Este, miente, y Oús’tlei, •monte.. .

El mismo-: ,Un campa -en ha partrikla “Campo 
Bajo”., de-cabida de 71 ár.as y 51 q.ntiárcas, que 
linda: ai Norte, Mariano ALtranca; Sur, monte 
común; Estu,unonte común,y Qaste, montocc(mun.

A Pedro Abadía Pérez: Un campo en ¿a par
' tida “'Horrano”, d-. cab'ia de 1 holCtárea, 14 áreas 
y 42' aontiáreas, que Linda: arNoríie, común, Sur, 
■«oimún; Esto, barranco dy Bobra, y Oeste, Alta y 
común. V , ’ .

Y edíno quiera que’los referi'ülas, mo re$¿d:n ni 
tjiiáacn repres'uiitanteí en este pueblo ni han parti
cipado a la Dc| egación do Haciianda cli lugar d: 
su residencia o a persona; que ha do nípresentar- 
íes se i¡e.s Tequiarte por mea. o del pres late edicto 
para que en -al plazo Idle ocho <j¡a.s a contar desde 
<11 en que aparezca c ien el. “Boletin. Oficiad" 
de eista provine.a, compaixzcaa en eslíe ■expeilLme- 
o súñalrcn dom.icibo o rqpré&aatainte, con la adver
tencia que de dejar de ¡ebdctuano o no señalar 
doiiniJcilJo cu réprcsiciLitantc en tli| plazo señalado, se 
prosilgu.rá e-l piccedim ento cin netA.. lia sin m- 
tcntar nueva* notificaaiones.

Asimismo sé lies notifica .d emb irgo de sus fin
cas y se Es requiere' para que -en eai plazo s-fiaia; 
do pre&ciafen en esta < uciua 1u¿ títuro^ de propk- 
daid; de los b eres €im,bargados, bato apercibimiento 
de suplirlos a su costa. ' >

En- Bina ,'de1 Ebro a 8 de octubre, de- 1943. — Él 
^eraudaddr, Aurdiíó Sanjuán. 1

" . ti C i O K ODOTt  A "

• Núiq. 4.343

Alcaldía de la, S. H. e Inmortal Ciudád. 
■ ■ de Zaragoza

, Habiendo solicitado D. Justo1 Sarsa B tés la instala
ción y funcionami- nt> de un motor elé trico de 1 HP. 
en la calle de M.. he Rafo , núni. 11, con destino a su 
iíiílustrii de te kr de (.errajería, se abre información de 
diez dias, durante lo? cuaks s. ráa oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptunlo en el aricL. '21Z de as Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo « mpez irá a conkrse des e el 
día siguknte al en que se publique este anunejo en el 
Bo í.e t i 'í Of ic ia -de esta provincia. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de octubre de 1943.—El Alcalde-, Fran
cisco Caballero.

Habiendo soliciUdp D. Rafael Alfonso Fanlp la ins
talación y funcidpaniient ■ de dos motores eléctricos 
de 1 HP. cada uno en el Paseo de Teruel, núm. 11, 
con destino a su industria de taller electromecánico, 
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se abre información de diez días,, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el articulo 
217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en él Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia. - "

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. * , * .

Zaragoza, 8 de octubre de,1943.—El A calde, Eran 
cisco Caballero. . ' " .

* * * .
"Habiendo solicitado la razón social «Palacic.s y Fan- 

toba» la instalación y funcionamiento de dos generado 
res de vapor en la calle de ¡a Industria, 9 y II, con 
destino a su industria de fábrica de dulces, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la iristaiación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 217 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo emptzará a contar
se desde el oía siguiente al en que se publique este 
anuncio en el 'Bou fio de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zárrgoz ,14 de octubre de 1943. — El Alcalde, Fran
cisco Caballero. .

Núm. 4.304 .
Ayuntamiento de la S, H. e inmortal

(Ciudad de Zaragoza .

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
29 de septiembre último, resolvió anunciar s-egundo 
concurso para la enajenación de catorce tornos, proce 
denles del Mat dero municipal. ‘

/El precio por el que se sacan a concurso los referi
dos tornos es de 14.700 pesetas, no admitiéndose pro
posiciones cuyo importe sea inferior a la indicada cifra.

Las pn posiciones podrán presentarse en la Sección 
de Hacienda del Ayuntamiento, en papel de clase 6.a y 
reintegradas con un sello municipal de l‘5O, duran 
te un plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín icfA» de la provincia, de -once a una, acompa
ñadas del resguardo acreditativo de haber depositado 
en la Caja municipal, en concepto de fianza, la cantidad 
de 367*50 pesetas.

En la misma dependencia municipal estará de mani
fiesto el pliego de condiciones. .

Zaragoza, 11 de octubre de 1943.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de 8. E.: El Secretario, Car
melo Zaidívar.

Núm. 4.305
Venta de pelo de cerda

El día 29 del mes en curso, a las once de la mañana 
y por el procedimiento de p ijas a la llana, se celebrará 
en la Casa Consistorial la segunda subasta para adju
dicar el pelo de cerda existente" en el Matadero de 
esta ciudad. '

Precio en alza, 25 pesetas kilogramo.
Pujas de cinco en cinco pesetas.
Fianza provisional., 500 pesetas'.
En la Sección de Hacienda estará'expuesto al públi

co el expediente y se facilitarán pliegos de condiciones 
impresos. ' • / /

Zaragoza, 6 de octubre de 1943.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. deS. E.: El Secretario, Car
melo Zaidívar. .

Núm. 4.344 •

Delegación Provincial 
ríe Abastecimientos y iransporte»

CIRCULAR

Racionamiento a los pueblos de la provincia co
rrespondiente a las semanas 15 *, 16 ", 17 0 y 18.* de 

- la cartilla Individual (<eirunda etapa, del 4 ai 31 
- de octubre)

Racionamiento para tus personas mayores de dos 
afíos

Contra efl corte: de las viras dle cupomiels iiefiaU ■ 
dos, con el! hiú(m; II, y correspoadi'ent¿s a las sema
nas 15.a a la 18.a .nílusive, de la cartilla individual 
oiq racionamiento, se 'eintregará un cuarto de litro 
lúe acede: por persona, al precio de 1'15 pesóla» 
la ración. ■ . .

Contra el corte de lias tiras -cíe cuponen refiali- 
- dos con el núm. V,, y correispondidntes a íai sema

nas anteriormente mencionadlas, se entregariu 
¿00 gramo,> díe azúcar por persona, a¡¡ precio de 
0’90. pesetas la ración.

Contra di coate, del .cupón núm. 36 de 1* hoja 
para “Varios”, ye entregarán 100 gramos da 
chocolate (media tableta) por persona, al precia 
d- 0'90 peinetas la ración. (Incluido impuestos).

Co-ntra di corta del cupón ni^m. 37 'die: la hoja 
para “Varios” sei entregarán 200 gramo*; de ja
bón poir persona, । al precio dle 0’70 pesetas leí 
ración. v

Racionamiento para niños menores de dos años
Contra el cortie de i'as tiras día dupon/as señala

dlos con í|ll núm- H, y correspiondtambéis a las sema
nas 15.a a M 18.a inclusive, de la cartilla indivi
dual de racionamiento infantil, .s& entregará un 
cuarto ¡litro de acefitie por ’rño, al precio de 1'15 
pesetas la rauión.

Contra tel corte: dei las tiras 'de cupones señala
dos con el númoiro V. y corr&sponldiicntcs a '-as se
manas ant’driormiei^ils citalelas,, s¡£< -entregará -un 
killogramo de azúcar por niño, al precio dy 3 pe
setas la racióia¡. -

(Contra el corte de" cupón, númlero 36 de 1a boje.' 
para “Vjario.s” se entnugarán 200 gramo^ d- cho
colate (una tateeta) por n ño, al precio de pese
tas 1’80 la radión. (Induido' ifmpuest'os)|.

¡Contra ieil coi te. del cupóm núm. 37 de Üa hoja 
para “Vareas” se entregarán 400 gramos d; ja
bón por niño, al precio Ido 1’40 pespitas la ración. 

Los isteñores Alóalldles, DJ'Jegadbs loicailes, díebe- 
ián atiemeirse a las'siguilemteis inslllfucdionels::

1 .a Los A^calldes ordenarán a ios comercie rites' 
que-él corte y depósito de cupone's sie efectúe cm- 
daidotsamiem-tte, liiqu d'ando mediante éstos cj nú- 
m'e;¡o'de raciontls distrbuidas, dando ¿uei ta a eíta 
DeOiégación Provindiaj y (lomiumeando e¡ sobran
te- habliidlo. '

2 .a Quedarán sin, cortar de lias cart ¡las indi; 
viduales de racipnam¡lento -de adultos c infantiles 
(segunda cVapa) las- tiras dei i|os cupones señala
dos con e'¡ número III y IV, corrkispoindíi'ente's a 
'as semanas li.a a lia. 18.a iniclluisiv*
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3 .a Los precios ‘mencionados por racióa, son 
los de venta ad púb'lico, y en ellos van incluidos 
toldos los piorce'ntajiels de bonefi'Jjo ¿e mayorista y 
detallista, .impuestos, así como los gastos de trans- 
poite; por lo tanto, n,o pcx?rán sor aumentados 
per ningún concepto, bajo, la respo-nhabilidad de 
ios señores A'lcal.dcs-Delegados locales d.E incum- 
pl mientioi tile esta orden.' •

4 .a , Los gastos ‘de transportéis y acarraos que 
se originen hasta situar Tos distintois artículos d< 
j acionamieinto en cada localidad serán ationad'o.s 
en La Caja d¡e Compiensación íes tablee ¡ida al leifecto 
en ?a Cámara dc Gcimtnlo de asta capital, (Doh 
Jaime I, núm. 3¿), nfediante la" preisientad.ióa del. 
abonaré oportuno lextendüldo por iqi' Niegocia'db de 

, Transportéis d<=i la Dojegación Pnovtniciall dlerAbas- 
tecim: cintos y Transportes, a la vista de tos ju»- 
tiheantes acreditativos de dichos gastos, previo 
informe por las respectivas Al'caldias, advirt!ie.n- 
dó que cobro de dichos abonarés sel hará efec
tivo hasta ¡eü 30 tile novdeimibne prcíximo, perdiónr 
dOsie todp el dlerecho transcurrido d^ho plazo.

Zaragoza, 15 de; octuibre de 1943.—El Goberna
dor ciM, Jelfe de tos Servicios Provinciales de 
Abasteclimieintosi y Transportes. ,

8 E C C í O A™

CARIÑENA Núm. 4.182
Este Ayuntamiento tiene acordado abrir un concurso 

por el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio en el i tcrtM 

• -c ía  de la provincia, para la provisión.de dos plazas 
de Guarda municipal de campo, dotadas en presupues
to con el haber anual de 3.000 pesetas cada una, y otra 
plaza de Sereno o vigilante nocturno, con el haber 
anual de 2.000 pesetas,, consignadas en presupuesto. 
Dichos haberes serán pagados por mensualidades ven
cidas. Las solicitudes se harán mediante instancia es
crita por el interesado; éstas serán presentadas en/ la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro del expresado pla
zo, debidamente reintegradas con póliza del Esta

. dodel‘5U pesetas y sello municipal de una pe
seta, con reseña de la última cédula personal expe
dida (¡94^), debiendo expresarse, en la solicitud las 
circunstancias personales, méritos y condiciones espe
ciales del interesado, pues para adjudicación de las pla
zas se tendrán ei. cuenta las preferencias establecidas 
en la Orden de Gobernación de 30 de ocubre de 1939 
(artículo 9.°), debiendo acreditar documentalmente si 
son caballeros mutilados por la Patria, excombatien 
tes, excautivos, huérfanos de^guerra, etc.; acompaña
rán certificado facultativo de estar en condiciones físi
cas para desempeñar la plaza que soliciten y las obli
gaciones que les son peculiares; presentarán certificado 
de su conducta personal y de adhesión al Movimiento 
nacional, expedidos por la Alcaldía de su residencia y 
Jefatura local del Movimiento o jerarquía correspon 
diente y consignar la edad cump.ida, pues no se
rán admitidos los que dentro del presente año no 
hayan cumplido o cumplan los 23 años de edad ni los 
que hayan cumplido o cumplan en este año ios 
40. Cuantos sean admitidos ai concurso serán someti
dos a un examen de lectura y escritura, de operaciones 
de las cuatro reglas aritméticas y de redacción de de
nuncias. Los aprobados serán clasificados por los tur
nos de preferencia establecidos, y dent'o de ellos se

rán designados los que ocupen el primer lugar, y los 
designados, una" vez se les notifique, deberán proveer
se del certificado de nacimiento y del de antecedentes 
penales, y a su entrega se les dará posesión de sus des
tinos. • . ■

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos reglamentarios.

Cariñena, 7 de octubre de 1943.-El Alcalde Presi 
dente, Ai fel Ferruz.

IBDES Núm. 4.338
Los dias 4 y 5 de noviembre y 10 y 1 ( de diciembre 

próximos tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa la cobranza del cuarto trimestre d-l repartimiento 
gen ral de uti idades de| coniente ejercicio en su pe
riodo voluntario.

Ibdes, 15 de octubre de 1943.—El Alcalde. Germán 
Ruiz.

, VAL DE SAN MARTIN Núm. 4.328
El día 23 de los corrientes, a las once horas, tendrán 

lugar en la Casa Consistorial las subastas de lefias y 
pastos de los montes números 129, 130 y 131 del Catá
logo, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
lla expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Val de San Martín, 13 de octubre de 1943. — El 
Alcalde, Pascual Blasco.

ZUERA x Nlúm. 4.291

D. José Romeo Nasairre1, AtoaUldlü-Phesiindente. diel 
Ayuntamiento' tile la víi'illa de Zulera;
Hago saber: Que, en, cumplimiento dd acu'erdc 

tomado por eist^a Corporaclión municipaili en sesión 
or|dlinar'ia de feicha 15 de|; mies ten cwso^ por el que 
isie considera, neiocisariio ccn bituir una Comunrldiad 
dei Rogantes para 'ut'iíllizar iliegaímegatie las- aguas 
que discurrlen por la acequia “b Vtolada”, a do 
rivar por '¡ja tojma sátuadla iCn el killómetro 20’690 
u otras-quq puedan construirse para sumiinlistfar 
d caudail n cesario, en la actualj'd'ad para 300 hec
táreas de exteudlión isupierficiaPt enclavaldlas deu- 
tro dld' “Ulauo de la Camama” y finca co-nocida 
por “Adampo de Dupliá”, se convoca por el pre- 
■sentie edicto a todos los propiietartos intéreisado-; 
en el aprovechamiento de esas aguas, y qiuc bene- 
ficilan a Illa zana afectalda, a. Junta getiieral. que s k  
dellebrará bajo im|i presidencia ié¡n las (Cpsasi Con- 
sistoriaire-s a tos dieiz horas del siguiente, día en 
que fin:; |21 plazoGde treiimlfa fechas, qúe com.nza- 
rá idesde la que corresponda a] “Boletín Oncia'í” 

la provincia en qu'e aparezca ¡inserto este anun
cio.

Los , asuntos a tratar en diohá Tunta ceneral1 
serán: . x -
.Aprobar las bastes a que,, ceuíru dedos modelos 

apiojados por [la Superioridad, se hán de ajustar 
:as C-.d'Jn.anzas y Reglamentos por q'lc se ha de 
teg r ja|J Comunicad,, y nombrar una Comisión 
cispe" ¡aa encargada dle formular los proyectos que 
mas larde han det ser s-cmetidos a estudio y apro- 
hadion de la propia Ccimuhidad, todo en cumpto 
m tonto coiVíormc a lo qu?t dispar,e la Instric- 
c ón aprobada por Real Orden de 25 ds junio dlet 
1884, hoy vigentie.

Zuera, 13 de octubre de 1943.-EI Alcalde, Joré 
RjomKo. •
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9 5 C C I 0 N 9, E P T ? M

Núm. 3.910 -
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Rafacll zAyza Vargas-Machuca, Secretario de 
(Sala ¿he la Audiencia Territorial! del. Zaragoza; 
Certifico: Que en los autos de que luego se hará 

mención se dictó por da Audiencia Territorial' ia 
s iglú nente1 . ■ ' .

“Sentencia número 11. — Señores: D. Evaristo 
Piquier y Ardía, D. Jaime Martínez Villar, D Jóse 
María Martin Chavería y D. Martín Rodríguez 
Suánez — En la dudad de Zaragoza a 18 de fe
brero de 1943. • - 
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mináis.

imposición de costas a Ja parte demandada. Comu
niqúese al Ministerio dei Justicia las declarac'onea 
hechas ín este dallo' a los diebidos- efecto®”.

Resultando que contra tal resolución se interpu
so en tiempo 'y forma por el propio demandad^ 
recurso de apelación, y admitido en amibos efec
tos, se1 mandarorr remitir lio® autos a esta Audien
cia previo empüazalm¡lento de las partes, domó se 
efieotuó; ■ ■ • •

Resultando que llegados- a eslte Tribunal de 
apelación repetidos autos, y personado a. su tiem
po únicamente el apelante, pues aunque el apel'ado 
mtentó hacerlo filé quiince minutos anteis de dar 
comienzo a la vista en un ¿scrito del Procurador 
de ofidio Sr. Buendía, y como no se acred taba 
formalmen'de elsta representación, s'e proveyó que 
no había Tugar a tenerle por parte'; sé siguió el* 
procedfmúnto por todos sus trámites y se señaló 
para l'a vista el día 3 dei actual tn que se ctelebró, 
¿o-rí asistencia únicahiente, como inchcado queda, 
del apelante con su Letrado director, que solicitó 
la revocación de la sentencia apellada y. que se d’ct¿, 
otra en armonía con lo solicitado en su escrito 
ele contestación a da demanda;

Re'su’ütando que fu la tramitación de esltie recurso 
se han ob'sierva<?o taimibicú las disposiciones legales 
sobre procedímlientoi. Aceptados, así bien, los- con
batirán dos de da sentencia de que se trata;

Considerando ‘que toda vez que -en esos consi
derandos tistá manifiesto que el Juez a que a teño1- 
d.c lo que pre^ene ej antículo 2.° ¿1c la Ley de 
23 de julio de Í908 ha formado tremente su con-, 
vicifón en vista he tas aljegackm'es de las partes, 
para sentar que en el préstamo de la única canti
dad que aparece entregada por c-i demandado al 
•demandante, o sea 4.000 pesetas, «que1 eran las que 
aseguraban las dos primeras letras aceptadas, no 
se .pactaron intereses, y que no se ha demostrado 
cumpl<?amente y a satisfacción que -cintre Tos an
tedichos contendientes existiera sociedad para de
dicarse a un negocio de patatas que pudiera pro
ducir i?os ibenefid'os efectivos o calculados a que 
se atribulye monta 1a cant'dad excesiva; o deducir, 
como hecho de exacta certeza, que en la novación 
de aquellas dos leltra®, importantes en ¡unto 4.000 
pesetas, por otra de 6.500 en que a más de aque
llas prim'iitiiucas y otras 597. resMun de otra pagada 

Jen parte, se comprendían 1.903 pesetas más que 
no tienen j'usfrficac’ón alguna, por lo que conclu
ye que oomlsltituye una supósioMn de entrega ¿'e 
mayor Cantidad que la Verdaderamente entregada, 
lo que hace legalmente el contrato por la expresa 
disposición del párrafo segundo del artículo 1* de 
la Lev arriba chacía, y aj no haberse enervado m 
destituido en este recurso esas lógicas, legales 
y atinadas razones y conclusiones es manifi.es- 
tamenJt.'e indechnable L coi)firmaa:ón del fallo 
apelado en todas sus pactes, puesto que en jo re
ferente a la imposic'ón de costas ise halla también 
fundamentada dicha resolución en lo taxativamen
te preceptuado en el articula 8.° de la misma ¿nte- 
d:cha Ley; '

Considerando que es igualmente precepto íegal 
lúe en esta olíase de juicos la sentencia conhrma-

.................... - ■ -...........
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teri* de la inferior contendrá condena de la' c ®í-
Us «1 apelante;

Visto* lo* artículo^ citado's en Ta «entejic .1 recu
rrida v en ésta, v Tos 68 0 a1 682 168 7 al 610 6'\3 ?,1 
710 v el 713 We 1a Tjehr d? Eir-'iiviciamiento Cttil. y 
esto* do* únt'mos con 'o* mo'd'ficachones de* D^cre- . 
to d- 2 de mavo -de 1931. v de 1'a Lev do 7 de iidío 
de 1934 así oHm-o líos demás preceptos de general 
y n'ert'nente anOicación.

Fallamos: One' desestimando e' 'fecuiuá htler- 
pueisto en este frindío ñor la -partfie 'demandada y en 
•it virtud deh*mos confirmar y confirma ¡nos ‘ti to
das sus narre* 1a sientenr:a''inii|e d°ta11a v en su 
parte <?i'SDoc|itiva transcribe d resui’tando primero 
de 1a pWsenté. con expresa imnoyrión-de 'a s  cosías 
del recurso a’ andante. Y mandnlmós an* i**tla sen
tencia seh, publicada en. e! “BoPctín OficíaH" d* 'a 
provine5^ a cuvo fin se remitirá copia Uferai de 
ella a1 Fxcmo Sr. Gobernador civil: ▼ qie amm- 
pafiados d* otra certificación de eíla'vde 1a tasa
ción d* no*tas con 1a correspordiente carta-orden, 
i-ean delyuerto» los autos origtinal'es at Juzgado de 
que proceden.

Así por 'e'-ta nueslt'ra sentencia, definitívement® 
inz^ando lo pronunciamos rpandamos v firmamos. 
E. Pinuer. — Taime Martínez Villar. — Tose Maríat 
Miártlm Oav-ería — Martín Fodrí<ru|elz,,.

Esta sentencia 'f”é nofficnd^ a 1as partes en el 
si^mente día, habl-endo finado *11 término de la Ley 
sin interponerse contra 1a misma recurso alsmno. "•

Así fesiuJIlta de Ta pieza de rollo de los autos al 
principio nombrados a nue me refiero Y para que 
con=<té al* Excmo. Sr. Gobernador c'*?1 de esta pro
vincia. para su in-;eTOÍón 'en e! “Bobtín Ofic:al” 
de l'a mi'sma. expidióla pnelsente qué firmo‘en Zara
goza a veintisiete de septiembre de mi! nov-ciento» 
«uarenta y tree. — El Secretario, Rafadl Ayza,

RepiuiBÍtovíos
T«/e sfmibtowttto Ae ser declarados rebeldes y áe incw 

rrlr en las demás responsabilidades legales, de no presen 
kirse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fila, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en eSte periódico oficial v ante el Juc¿ o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
amándose a todas las Autoridades v Agentes de la Po

licía iudicial Procedan a la busca, captura v conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de'dicho Jue$ o Tri
bunal con arreglo a las artículos ^12 v 388 A fia l .ev di 
Pniuiciamiento Criminal v de la Leí d, EnfuicAa 
miento Militar de Marina ,

Núm. 4 320
PUERTO REVILIAGIIEDO (América de), de 25 

afios. natural d • G-jón, artista, h ja de Severin^ y 
Marfa, s- Itera, procesada en cansa núm. 3 8-1943. 
S bre tenencia ilícita de arma de fuego seguida por el 
juzgado de instrucción núm. 1 <1e Zaragoza, compare
cerá ante e! mismo en el término de diez días a contar 
de la inserción le la prps m’e en los periódicos oficia
les, con objeto de constituirse en prisión y practicar 
otras dl'igencias.

Núm. 4.319
GIL MARTINEZ (J »sé), natural de Terriente (Terue'), 

de estado soltero, Je pn lesión zapatero, de 21 afios 
de edad, hito de Isaac y de Frlba, domiciliado última
mente en Terriente, y era sol ado en el Regimiento de 
Pontoneros de Zaragoza, procesado en causa núm. 17 

de 1942, por delito de uso de nombre supuesto seguida. 
ante el juzgado de instrucción de Sagunto como com
prendido en el núm. 1.e del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamieuto Criminal, comparecerá en el término de 
diez días ante el expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión en las cárceles de esta ciudad y responder 
de los cargos que le resulten.

■ d» príyKiem Instatteh

Núm. L322 - x

JUZGADO NUM. 1
D. Carlois-María García Rodrigo y die Madrazo., 

Magistrado, Juez de pr^uiera íidstancia, dd Juz
gado númetro 1 <3» Zaragoza ;
Por 'di presentí-1 dfeto se anuncia la muerte sia 

•tto*tar die Raimundo Franco Aznáreiz, de 63 afios, 
hlijo dte Casimiro y Fe/bsa, casado coin Isabell Sierra 
natural - d'e LA Puel/a de Alfindéni, que: falleciú 
en Taraba di día 24 de jhnic! úMmio. S^icitando ier 
declaraos heredeiros ¡dje- aquél sus hermanos Idte do- 
bl- vínculo Ange|T, Manian.r y Basilisa Francq Az 
nárez, se llama a 'cuantas personas se. crean con 
igual o 'mieior derecho a d'cha herlencia. que se es
tima en 10000 peisetas, pira que' dentso del ter 
mino de tneinta día|s, contados de'sde .cpL sigJuhAt- 
al tile la 'nsercilón Mis' esltle edicto en -e|L “Bcileúi. 
Oficial” die esta provincia, comparezcan en epte 
Juzigado a rediálmarlá alegando .su nreijor derecho, 
aperc^biéndollies. qme de no verificaillo leí parará 
efl perjuicio procedembe.

Dado en Zaragoza a nueve de1 octubre de. mil 
xovwlentcis. cuarenta y tres.—'Carlas-María Gar
cía Rodrigo.—El Secretario: P. H., Eugcno liad.

PARTE NO Ó F ÍCI A L

Núm. 4 346

Compañía del Ga« de Zaragoza, S. A.
Sorteo de obligaciones

En el sorteo efectuado en el día de hoy ante el No
tario D. Fr mcisco Pa á Me ti mo resultaron amortiza
das las siguientes obligaciones:

Núm-ms: 71 a 80-1.2’1 a 1.2.30-2.031 a 2.034 - 
2.391 a 2 400 -3.671 a 3 680-3.941 a 3.950-4.631 a 
4.64e 5.291 a 5.300 -5.68! a >.690-7.781 a 7.790
8 371 a 8.380- 8.69. a 8.700 -8.951 a 8.960
9.771 a 9.780. ■

E> reembolso de tales obligaciones tendrá lugar en 
los Bancos de Aragón, Bilbao, Crédito de Zaragoza v 
Vizcaya, todos los días laborables a partir del día 18 
del actual.

Zaragoza, 15 de octubre de 1943.—Por acuerdo del 
Consejo de Administración: El Director gerente, Joa
quín Oria Sámz.
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